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109 José Villena Molina Domici-
lio Desconocido

Titular catastral
Teresa Villena Rodríguez

C/ Pradillo, 8
18640 Padul (Granada)

Padul ZUMACAL 285 14 20 360 Pastos

114B

Titular Catastral
José Cordobilla Villena

C/ Molino, 3
18640 Padul (Granada)

Titular Actual
Juan Cordobilla Villena

C/ Del Molino, 10
18640 Padul (Granada)

Padul ZUMACAL 321 14 64 VL 650 Almendros Secano

115
Encarnación Pérez Parejo

C/ Virgen del Pilar, 7
18640 Padul (Granada)

Padul ZUMACAL 322 14 107 2455 Pastos
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2006, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se aprueba el Formato para el diseño y pre-
sentación de los Programas de Turismo Sostenible elabo-
rados en el marco de la Orden que se cita, por la que se 
articula la Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía 
y se instrumentan medidas para su desarrollo.

En virtud de lo establecido en el artículo 8, apartado 4, 
de la Orden de 9 noviembre de 2006, por la que se articula la 
Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía y se instrumen-
tan medidas para su desarrollo, y con el objetivo de facilitar, 
mediante herramientas adecuadas, la elaboración de los Pro-
gramas por parte de los Promotores de Turismo Sostenible, 
esta Dirección General de Planificación y Ordenación Turística 

R E S U E L V E

Aprobar el Formato para el diseño y presentación de los 
Programas de Turismo Sostenible al que deberán ajustarse los 
Programas y que se podrá obtener en la página web de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, www.juntadean-
dalucia.es/turismocomercioydeporte.

Sevilla, 28 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 11 de diciembre de 2006, por la que 
se concede una ampliación de la oferta educativa a 
la Escuela Municipal de Música de Priego de Córdoba 
(Córdoba).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. 
Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba), titular de la 
Escuela Municipal de Música de esa localidad, solicitando una 
ampliación de su oferta educativa, al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 11), por el 
que se regulan las Escuelas de Música y Danza.

Resultando que por Orden de 15 de marzo de 2000 (BOJA 
de 18 de abril) se concede la autorización para su apertura y 
funcionamiento a la Escuela Municipal de Música de Priego 
de Córdoba (Córdoba) y, posteriormente, una ampliación de 
su oferta educativa mediante Orden de 20 de mayo de 2003 
(BOJA de 12 de junio).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Educa-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Córdoba y de la Coordinación Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; el Real De-
creto 389/1992, de 15 de abril, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas 
artísticas (BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de octu-
bre, por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA 
de 11 de octubre), y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha resuelto:

Primero. Autorizar la ampliación de la oferta educativa, 
con las especialidades de guitarra, trompa y trombón, dentro 
del ámbito de práctica instrumental, así como con el ámbito 
de música y movimiento, a la Escuela Municipal de Música de 
Priego de Córdoba (Córdoba), y como consecuencia de ello, 
establecer la configuración definitiva que se describe a con-
tinuación:
Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.
Domicilio: C/ Río, 52.
Localidad: Priego de Córdoba. 
Municipio: Priego de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14000124.
Ámbitos de actuación autorizados: 

- Música y movimiento.
- Práctica instrumental: Clarinete, piano, trompeta, canto, gui-
tarra, trompa y trombón.
- Formación musical, complementaria a la práctica instrumental. 
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

Segundo. Esta modificación se inscribirá en el Registro 
de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2006.- La Consejera de 
Educación (Por suplencia, Decreto del Presidente 10/2006, 
de 1.12).

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 ORDEN de 12 de diciembre de 2006, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas de los centros 
docentes privados de Educación Infantil, de Educación 
Primaria y de Educación Secundaria «Colegio Interna-
cional Europa», de Espartinas (Sevilla).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Rosa-
rio Posada Dueña, como representante de la entidad Europa 
International School, S.A., titular de los centros docentes priva-
dos de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educa-
ción Secundaria «Colegio Internacional Europa», con domicilio 
en Carretera Sevilla-Huelva, km 558,4, de Espartinas (Sevilla), 
solicitando modificar la autorización de enseñanzas que tenía 
concedida, por ampliación de cinco unidades de Educación In-
fantil, seis unidades de Educación Primaria y ocho unidades 
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en 
el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que imparten enseñanzas escolares de Régimen General, y en 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Sevilla y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos. 

Resultando que con número de código 41010071 existen 
tres centros, uno de Educación Infantil, otro de Educación Pri-
maria y otro de Educación Secundaria, que cuentan con au-
torización para impartir: nueve unidades de segundo ciclo de 
Educación Infantil, veinticuatro unidades de Educación Prima-
ria, doce unidades de Educación Secundaria Obligatoria y seis 
unidades de Bachillerato en las modalidades de Ciencias de la 
Naturaleza y de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales y 
Tecnología.

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE 
del 10), por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
Centros que impartan enseñanzas escolares de Régimen Ge-
neral; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 
de julio), por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General, y demás normas de vigente aplicación.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas soli-
citadas a los centros docentes privados de Educación Infantil, 
de Educación Primaria y de Educación Secundaria «Colegio 
Internacional Europa», de Espartinas (Sevilla) y como conse-
cuencia de ello, establecer la configuración definitiva de los 
mismos que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación 
Infantil
Denominación específica: «Colegio Internacional Europa».
Titular: Europa International School, S.A.
Domicilio: Carretera de Sevilla-Huelva, km 558,4.
Localidad: Espartinas.
Municipio: Espartinas.
Provincia: Sevilla.
Código: 41010071.
Composición resultante:
Educación Infantil (segundo ciclo): 14 unidades
Puestos escolares: 350

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación 
Primaria.
Denominación específica: «Colegio Internacional Europa».
Titular: Europa International School, S.A.
Domicilio: Carretera de Sevilla-Huelva, km 558,4.
Localidad: Espartinas.
Municipio: Espartinas.
Provincia: Sevilla.
Código: 41010071.
Composición resultante:
Educación primaria: 30 unidades.
Puestos escolares: 750.

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación 
Secundaria.
Denominación específica: «Colegio Internacional Europa».
Titular: Europa International School, S.A.
Domicilio: Carretera de Sevilla-Huelva, km 558,4.
Localidad: Espartinas.
Municipio: Espartinas.
Provincia: Sevilla.
Código: 41010071.
Composición resultante:
a) Educación Secundaria Obligatoria: 20 unidades.
Puestos escolares: 600.
b) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y Tecnología: 4 unidades.
Puestos escolares: 140.
- Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades.
Puestos escolares: 70.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas 
correspondientes al Bachillerato, en la modalidad de Ciencias 
y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo establecida por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el centro podrá impartir en 
las unidades autorizadas de dicha modalidad las enseñanzas 
correspondientes a las modalidades de Ciencias de la Natu-
raleza y de la Salud (2 unidades para 70 puestos escolares) 
y de Tecnología (2 unidades para 70 puestos escolares) del 
Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre.


